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BE LA PROVDICIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Lntgoqneloa SreB-Álealdni j S M n -

ftmtíM reeitian los núui tn» d*l BOLKTÍH 
f M eorreipoñdan al. dútrito, düipoii-
é r in que H ñje un ejemplar «n «1 sitio 
do eoatiunbrfl, donde pennantecri haf-
fea «1 recibo del número «igniente.' 

Loa Secretaríoa cuidarán de eo&aer-
var loa BOLETIKM coleccionado! ordi-
Udamente para IU «nertademaolón, 
%m« deberá Teriflearse cada año. 

Sé ÍÜBLICA LOS LOKXg. M1SRC0L8S Y VIEHNES 

St arstrlhi u la Coniadarfa ds la DipttHeión pronneial, á enatro pe-
natas ciaanimta céntünc* el trimeatoe, oeho pesetú al nemeatre y quince 
pMctai al afio, i loa particular*», pagada» al aolieitai la auacripeión. Loe 
ptÉ-oe de fuera de la capital se hann por libranza del Giro mutas, admi
tí é t de c» solo eelloa en &a suxeripeionea de trimestre, y únicamente por la 
fir*ecl¿n de peaeta que resulta. l*n auaeripciones atranadafi fe cobran 
eon aumento proporcional. 

Loe Ajuntamientoa de « t a proTincia abonarán la auaerípeión con 
aTtaglo á la escala inserta en cireulitr de la Comisión proyineial, publicada 
í a loe números de « t e BOLSTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loa Juxgados munieipales, sin distinción, diez pesetual aSo. , 
Nuan«oa Bnaltoe Teintieíneo céntimos de peseta. 

PARTEOFICIAL 
Presideneia del Consejo de Ministros 
; SS. MM. el R E T Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.") y Sus Altezas 
Reales el Principe óe As
turias é Infante Don Jai
me, continúan sin noye-
dad en su importante sa
lud. , . 
. De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. ; . - ; , ; > • . ^ 
'V "(Gaxta del dfm 13 de Septiembre.) 

GOBIERNO DE PBOVINUIX. 

01KOÜLAB 

De regreso en esta capital hoy 
dia de la fecha, me hago cargo 
del mando civil de la provincia, 
cesando en el mismo el Sr. Se
cretario de este Gobierno D. Gar 
briel Moyano, que venia desem
peñándolo interinamente. 

León 14 de Septiem bre de 1908 
El Gobtroador. 

Lui» l i ga r l e . 

M l j S T A.S 
DON J O S É B B V I L L A Y H A Y A , 

Ingcalero J c f . del diHlrlCo aelller. 
4e csla provincia. 
Hsgo ssbet: Que por D . Pedro 

Gómez, vecina de Leóo, ee ha pre-
eentooo en el Gobiei to c i v i l de esta 
Provincia, en el dia 4 del mes de 
Septiembre, á las once, ona sol ici
tud de registro pidiendo 7 perte
nencias paia la mica de hulla l l a 
mada Megot i ! . * , eita cu t é rmino de 

Valderrueda, A j u D t a m i e u t o del 
mismo, paraje terrenos del pueblo. 
Hace la des ignación de las citadas 
7 pertenenciua en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á por puntó de partida 
el á n g u l o m á s al Noroeste de la mi 
ca «Mejores AmigoE» (expediente 
n ú m . 3.650), y desde él ee medi rán 
100 metros al Oeste .verdadero .18° 
30' S., y se cofocará la l . " estaca; 
de és ta 700 metros al S. 18" 30' E -
la 2 . ' ; de ésta' 100 metros al. E. 18* 
30' N : , la 3.* sobre la- recta Oeste 
de «Mejores Amigos,< j desde ésta 
con 700 metros al Norte verdade.'O 
IB" 3 0 ' O., ee l legará al pun tó de 
partida, quedando tei cerrado el pe
r ímetro de las 7 pertenencias sol i
citadas. •". 
. Y habiendo hecho constar este i n 
teresado q u é t iene , realizado "el de
pósito prevenido por la ley, ee ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. W8 del R e g í s -
meoto de mineria vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.78;) 
León 10 de Septiembre de 1908.— 

J . H e ñ l h . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dúpoBieionia de las autoridades, excepto lae qne 
sean ftinatancim de parte no pobre, se inaertarán ofíeial* 
mente; aabnismo cualquier anuncio coneernitinte a] aer-
vicio' nacional que dimaiiA de lai mismaa-, Lo de intexos 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cada linea de inaeroión. 

Loa anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento a l . acuerdo de la Diputación de 20 de No-
.viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFIOIALBS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, ae abonar&n con arreglo á la tarifa que en meneío-
nadoa BOLCTINHS se inserta. 

OFICINAS UE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA D i LEÓN 

Añónelo 

En les relaciones de deudores de 
la cont r ibuc ión ordionria y acciden
tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamiento 
de León, formadas por el Arrendata
rio de la Recaudación de esta pro
vincia con arreglo á lo establecido 
en el art. 39 de la Ins t rucc ión de 26 
de Abr i l de 1900, he dictado la si
guiente 

«Providencia.—No habiendo sa-
titfecbo sus cuotas correspondientes 
al tercer trimestre del corriente a ñ r , 
los contribuyentes por rús t ica , ur 
baná, industrial, minas y utilidades 
.qué expresa la precedente relación, 
eb los des periodos de cobranza vo
luntaria señalados en ios anuncios 
y edictos que se publicaron en él 
BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
rbepectiva, coa arreglo i lo precep
tuado en el art. 50 de la Ins t rucc ión 
de Í 0 de Abr i l de 1900, les declaro 
iocnrsos eó el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instruc
ción; eo J a inteligencia de que si , 
en el t é rmino que fija el art. 5-2, no 
satis facen .los morosos ^1^ principal 
débito y recargo tefaridó, ee posará 
al apremio áe iégunio grado. 
; Y para que se proceda á dar la 

publicidad reglamentaria á esta pre
videncia y á incoar el procedimiento 
dé apremio, e n t r é g u e o s e los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recsudac ióo de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda arch vado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 7 de Septiembre de 1908.— 
El Tesorero de Hacienda, R. Figue-
ro l a . • 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. E>2 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OEICIAL de la provincia para ge
neral conoc imieo to .—León 7 de 
Septiembre de 1908.—El Tesorero 
de Hacienda, R. Figuerola. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Setrelarít de gobierno 
Lista de los aspirantes á los cargos 

vacantes de Justicia municipal , 
que han presentado solicitudes: 

E n el partido de filltfranea 
D. Gabriel Yebra Amigo y D. Ra

món Arias Rodr íguez , aspirantes á 
Juez sapiente de Villadecanes. 

Se publica de orden d e l l l m o . s e ñ o r 
Presidente en cumplimiecdo de la 
regla 3. ' del art. 5.° de la ley de 5 de 
Agosto de 1907, á fin de que en los 
quince dias siguientes A la publica
ción de este anuncio, puedan pre
sentarse en esta Secretaria de go
bierno observaciones y reclamacio
nes con documentos comprobantes. 

Valladolid n de Septiembre de . 
1908—El Secretario de gobierno 
accidental, Damián O. deUrbina . 

Junta municipal del Censo electoral ie 
• ' . . Castrocallián -

La Junta municipaldel Cecsoelec-
toral de m i presidencia, acordó, 
á los ttectoa del ar t ícu lo 22 de la v i , 
gente ley, designar para todas las 
elecciones que.se veriüqu-in en el 
p resen té a ñ o , ea este Distrito y 
Sección ún i ca . , la Casa-Rjcaela de 
niños de esta, v i l l a . .' ' -

. Castrocalbón 4 de Septiembre de 
1908.—El Presidente, José Besares. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
matanza 

No habiéndose llevado á efecto los 
conciertos gremiales voluntarios, el 
dia quince del actual, de diez á doce 
de la m a ñ a n a , en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamie t to , y ante 
una Comisión de su seno, t end rá l u 
gar por el sistema de pujas á la l la
na, la primera subasta de arriendo 
& venta libre de los derechos de 
consumos para el año de 1909, bajo 
el tipo de 4.04b'73 pesetas, á que 
asciende el cupo del Tesoro, recar
gos autorizados y demás condicio
nes que constan en el pliego que 
obra en esta Secretaria. 

Si no tuviera lugar la primera su
basta por falta de licitadores, se ce
lebrará ana segunda y ú l t ima el dia 
2á del corriente mes, en el mismo 
sitio, hora y condiciones de la ante 
rior, admi t iéndose posturnp que c u 
bran las dos terceras partes del cupo 
fijado. 

http://que.se
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• - ' ' ' ' . ' 

QaednD expuestas al público eo la 
Secretaria d» este Ayuntamiento 
por "spuoio de q'i icce dina, el regie-
t ro f SOÍI de ediñoios y eolares y el 
proyecto de presopuesto ordioario 
formado para el afto próximo de 
19ÜÍ), con el tin de oír las reclsmiv 
ciones que se presenten contra tales 
docnmeutos. 

Matacza 9 de Septiembre de 1908. 
— E l Alcalde, Vicente Garcia. 

Alcaüia constitucional di 
L a R o i h 

El día 1» del a c : u i l , de diez á do 
ce de la m a ñ a n a , t end rá lugar en la 
consistorial del Ayuntamiento, la 
subasta de arriendo á renta libra 
para lHOS del cupo de consumos del 
mismo, con el 100 por 100 de recar
go muuic:p;il y 3 por lÜOde cobran
za j c o a d u c o i ó n de caudales, por las 
éspecift! que devenguen y figuren 
en tarifa que no e s i é j suprimidas, 
con sujeción al: pliego de condicio 
oes que es tá de manifiesto, bajo el 
t ipo de 13.448 pesetas y 36 cé o t i : 
moa, debiendo preceder el depósi to 
del 5 por 100 para tomar parte en la 
subasta. 

La Robla " de Septiembre de'1908. 
— E l Alcalde, Guillermo Espinosa¡ 

Alcaldía coustitiicioml de 
\ Sañ, A n i r i t del Rabanedn 

El día 17 del actual, y hora de lub 
once de la m á ü a n a , t e n d r á ' l n g a r en 
esta Consistorial la primera subasta 
de urriendo i venta libre Je todss las 
especies de cbosuoios de este Muni 
cipio para él uño de 1909, por el sis-, 
tema dé pujas á la llana; en caso dé 
no t éñé r resu l tado .és to , sé ce lebrará 
ia segunda subasta' el día 24 del 
mismo, á iguales horas, y en és ta se 
admi t i rán posturas'por las dos terco . 
ras partes, todo ello con eojécióo al 
pliego de condiciones'qne se halla de 
manifiesto en la Secretaria d e l 
Hiismo. 

Sao Andrés del R a b m é d o 9 de 
Septiembre de 1908 — E l Alcalde, 

. Manuel Santos. . 

. ' • 'Alcaldía eonttUncioát.1 i t 
: . • : : Oarrizo de Ik Ribirá , 

Formado y confeccionado el pro
yecta del presupuesto municipal o i -
dinario de ingresos y gastos dé és t e 
Ayuntamiento para el p róx imo año 
de 1909, se hallo expuesto al públ ico 
por t é rmino de quince días , para oir 
reclamaciones. 

Carrizo de la Ribera 3 de Septiem 
bre de 1908.—El Alcalde, Severiano 
Vázquez Vivas. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vetilla 

Se halla expuesto al públ ico por 
t é r m i n o de quince días para oir re
clamaciones, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año p róx imo 
de 1909. 

La Vecilla 26 de Agosto de 1908, 
— E l Alcalde, Isidro Solar&t. 

Alcaldía constitucional de 
Villamanios 

El proyecto de presupuesto ordi
nario para el año de 1901), se halla 
de manifiesto en esta S e c r e t a r í a por 
t é r m i n o de quince dias para los 
efectos de la ley. 

Viüamacdos 30 de Agosto de 

1908.—El Alcalde, Marcos Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaieca 

El dia 19 del corriente, de diez á 
doce de la m a ñ a n a , t end rá lugar en 
la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento, y ante una Comisión de 
su seno, por pujas á la llana, ¡a p r i 
mera subasta para el arriendo á ven
ta libre de todas las especies sujetas 
al p igo del impuesto de consumos 
por tía psr ioáo de 1 á 3 años , bajo el 
tipo y condiciones que expresa el 
pliego de las mismas, expuesto al 
púb,ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Si en d i c h i subasta no hubiera re
mate, se ce lebra rá una segunda y 
ú l t ima en idént ica forma, y á la 
propia hora, diez dina d e s p u é s , y 
con las formalidades reglameDtarias. 

E i condic ÓQ precisadepositar el 5 
por 100 del tipo señalado á cada 
ramo. 

» *, 

El proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para el 
año de 1909, se halla expuesto al 
público eo la Seceta i ia del mismo 
por t é rmino de quince dias, p i r a oír 
reclamaciones. 

Uolinaeeca 4 de Septiembre de 
1808.—El Alcalde, Pelegriu Balboa. 

Alcal i ía constitucional <k 
. Qordaliza delPino 

El día 19 del corriente mes, de 
diez á doce de la m a ñ a n a , en la 
Casa Consistorial y ante la Comi
sión del Ayuntamiento, t e n d r á la
gar por el sistema de pujas á la l la
na la primera subasta de arriendo á 
venta libre de los derechos de con 
sumos del año de 1909, bajo el tipo 
:y cqndicioaes que el pliego de las 
mismas expresa, y que se halla de 
manifiesto en la Sec re t a r í a muni 
cipal.: . 

Gordaliza del Pino é 7 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, M i 
guel Garcia. 

:; Alcaldía constitucional de 
r . Cimanes del Tejar 

Por eí plazo de quince dias se ha
lla de manifiesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento e l . pre
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1909, al objeto de oir re
clamaciones. 

Cimanes del Tejar 2 de Sentiem-
bre de 1908.—El Alcalde, Nicolás 
Garcia. 

Alcaldia constitucional de 
Cuadros 

Para oir recumacionea se hall» ex -
puesto al público en la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento por t é rmino de 
quince días , el proyecto de presu-
p u e s t o m u n i c i p a l p a r a e l a ñ o de 1909. 

Cuadros 1,* de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Marcelo F e r n á n 
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago ¿tillas 

Con el fin de cubrir el cupo de 
consumos, alcoholesy sal, seña lado á 
este Ayuntamiento, el dia 27 de este 
m e s . á las 9 de la m a ñ a n a , t e n d r á l u 
gar el arriendo á venta libre de t o 
das las especies para el a ñ o de 1909, 
bajo el cupo de 8.24448 pesetas y 
d e m á s c láusu las que obran en el 

pliego de condiciones, y si no hubie
se licitadores en la primera subasta, 
se ce lebrará la seguoda el dia 4 de 
Octubre siguiente, bajo el tipo de les 
dos tererras partes. 

Santiago Millas 6 de Septiembre 
de 1903.—El Alcalde, Antolio Fet-
uández . 

« 

Don José Alonso Mar t ínez , SecretE-
rio del Ayuotamin" to constitucic-
nal de Santiago Millas, de que es 
Alcalde D. Antolín Fe rnández . 
Certifico: Que en el presupuesto 

general ordinario formado por este 
Ayuntamiento para el año próximo 
de 1909, resulta un déficit de 3.576 
pesetas 82 c é n t i m o s . 

Para cubrir este déficit se dispuso 
imponer un arbitrio módico extraor
dinario sobre las Uñtn que se consu
man durante el ejercicio, que no 
exceda del 25 por 100 del precio me
dio que tiene en la localidad, cuyo 
consumo se calcula en 715.364 k i lo 
gramos que á razón de 50 cén t imos 
Ion 100 kilos, vienen á producir las 
3.57$'82 pesetas que resultan de dé
ficit, en el presupuesto. 

Y para que conste y so anuncio 
en el BOIBIÍK OFICIAL y exposición 
al públ ico , se expide el que visa y 
sella él señor Alcalde eu Santiago 
Millas á 7 de Septiembre de 1908.— 
José Alonso.—V ' B.": El Alcalde, 
Antolín F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villáblino 

E l proyeeto de presupuesto m u n i 
cipal ordinario de esle Ayuntamien
to paré 1909, es tá expuesto al . pú
blico durante quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Vil lablino 31 de Agosto do 1908. 
— E l Alcalde, Juan Fe rnández . ; -

. Alialdia consüttfcional de 
Qabaiiaz Raras 

Terminado él proyecto de presu • 
puesto municipal ordinario para el 
a ñ o de 19CÜ, queda expuesto al p ú 
blico en la" Secretaria" del; Ayunta 
miento por t é r m i n o de quince dias, 
para b i r reclamaciones. : 
• Cabafias 'Raras 27,de Agosto de 
1908,—El:Alcaldé , Francisco Mallo. 

Alcaldía constitucional de 
San M l l i n de los Cabilleros . 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de éste 
Ayuntamiento para el año 1909, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cre ta r ía del mismo por t é r m i n o de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Sao Millán de los Caballeros 4 de 
Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Manuel González . 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince dias, el pro
yecto de presupuesto municipal para 
el próximo año de 1909. Durante d i 
cho plazo se admi t i r án las reclama • 
ciones que se presenten, pues t ran-
currido el t é r m i n o no se r án atendi
da?. 

Suntos Martas 2 de Septiembre de 
1908,—Por el Alcalde, el primer Te
niente, Elias Santa Marta. 

A l c c l H i constitucional de 
Oabrillanes 

Formado por este Ayuntamiento 
el presupuesto mun ic ip i l para el 
eño p róx imo de 1909, queda desde 
esta fecha de manifiesto al públ ico 
en la Secretaria por término de quin
ce días , para oir reclamaciones. 

Cebrillanes 5 de Septiembre de 
1908.— El Alcalde aciden tal, Manuel 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Por ccoordo de la Corporac ión 
municip;,! y Junta de asociados, el 
dia 22 del actual, y de diez á doce 
de) mismo, se ce lebrará eo la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento , 
la primera subasta de arriendo á 
venta libre de las especies de con
sumos ps ra «i a fio de 19''9, b a j ó l a 
cantidad y condiciones q u e s e e x -
oresan eo el pliego que al efecto se 
ha l l ado manifiesto en esta Secre
t a r í a . 

Si dicha subssta no diese resul
tado por falta de licitadore?, se ce-' 
l ebra rá la segunda y ú l t ima subasta 
el día 2 del p r ó x i i p mes de' Octu
bre, en el citado lucal, y hora da la 
anter ior . . ' • 

A r m u i ia 2 de Septiembre de 1908. 
— E i AlcalJe. M i n u e l Prieto. 

Alcaldía conslitucioml de 
Villazamo 

' E i día 23 del actual, y hora.de.diez. 
á doce, t endrá tugar en la Cusa Con
sistorial de este Ayuntamiento , la 
subasta para el arriendo á venta l i 
bre de los derechos, de consumos 
para él próximo «fio de 1909.* bajo 
el t ipo total de 8.ó3b,43'pi'setaSj. 'á 
que ascióoden el cupo del Tosoro y 
recargos autorizados.- •" 
; Eu el caso de no presentarse l i c i -
tadores eo la primera, -se -ce lebrará 
una segunda y ú l t i m a el dia S del 
p róx imo mes de Octubre, á igual 
hora que, !a anterior, y. en és ta .su-, 
basta podrán hicerss posturas que 
cubras solamente las. dos terceras 
partes.. . • ' 

Los licitadores depos i ta rán pre
viamente en arcas municipales el 2 
por 100 de lo cantidad señalada co». 
mó tipo para el arriendo. - -. 

El pliego de condiciones se halla . 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 
: Villozaczo 3 de Septiembre de 
1908—El Alcalde, Isidro del Blanco.' 

¡ T r . ' ! ; 

A Icaldia constitucional de 
Sania E k m de Jsmui 

El día 20 del corriente mes, de 
diez á doce de la m a ñ a n a , so cele
brará en la Casa Coosietorial la p r i 
mera subasta de arriendo á venta 
libre de las especies de consumos 
para el año de 1909, bajo la canti
dad y condiciones estipuladas en el 
pliego do su rezón, que se halla de 
manifiesto en esta Sec re t a r í a . 

Si dicha subasta no diere resul 
tado, se ce leb ra rá otra segunda y 
ú l t i m a el dia 30 del mismo mes, en 
el mismo sitio y hora, admi t iéndo
se posturas por pujas á la liana por 
las dos terceras partes del tipo y 
recargos autorizados. 

* 
« • 

A los efectos de la ley se hal¡a 
de manifiesto en esta Secre tar ía 
municipal por t é r m i n o de quince 
d ía s , el proyecto del presupuesto 



n uoioipal formado para el año de 
190». 

fanta Elena de Jamuz 4 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, Cefo-
rioo Cabafiss. 

Don Agí etio Qoo'iMez, AlcaldsoonE-
t t tuciounl de Valderrey. 
Hago eabev: Q i e por acuerdo del 

Ajuataoi iento y a soc iados , se 
arriendan A venta libre tos oero-
chos que ee devenguen en esta po
blación y aa t é rmino por el consu
mo de las especies comprendules 
en la tar fa oficial durante el p róx imo 
afio da 1909, y cu jo remate t endrá 
lugiir en estas C*8¿s Consistoriales 
el dia 2'ó del mes corriente, de las 
quince á las dieciséis, bajo e! tipo 
total de 10.042,50 pesetas, á que 
asciende el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados. 
. La licitación se verificará por p ú -
j j s & la llana, y el ¿ r r i eudo , én su 
caso, se a jus tará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público ea U Socreta-
ria do este Municipio; debiendo ad
vertir que para tomar parte en l i i 
subasta es preciso depositar en el 
acto de lá misma, ó previabneote en 
ias Coji.s del Tesoro ó en la del Mu
nicipio, una cantidad en metál ico 
equivalente al & por 100 del tipo 
señalado, y que la persona á cuyo 
favor sé adjudique el remate, debe> 
lá -pres ta r , fiaoza consistente en.la 
coarta parte-del total por que.se 
haga la adjudicación ó personal de 

ficientes responsabilidades á ju ic io 
del Ayuntamiento. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se ce lebrará una segunda 
byjo las mismas condiciones, por 
ig t i s l tipc, en idént ica f.>rt&a y á las 
propias hores, á los diez dias des
pués , y en ella se admi t i r án posturas 
por las dos teiceras part-s del i m 
porte que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose ai que 
resulte mejor postor, sm ulterior 
l ic i tación, y por un a ü i solamente. 

Lo que se anuncia al público para 
ooaocuaiento de las personas q m 
deseen interesarse en la subasta. 

VaMerrey é 5 de Septiembre de 
1908.—Agust ín González . 

Á l a l d í a conslitucioml de 
Soto de la Vega. 

E l día 20 del actual, de doced 
desde la tarde, tendrá lugar eo es
ta Consistorial la primera subasta 
de arriendo á venta libre de los de
rechos de consumos del a ñ o 1909, 
por t é rmino dé un año , bajó el plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria m u n i 
cipal . 

Si no hubiese licitadores, se cele
brará la segunda el día 27 del mis-, 
mo. á la hora y sitio indicados. 

Soto de la Vegn 6 de Septiembre 
de 1908 — E l Alcalde, Santiago Ote
r o . . ' 

» * 
El proyecto de presupuesto ord i 

nario de este Ayuntamiento para 

1909, se halla de manifiesto al pú
blico por quince dias, para oír recia 
maciane8,eu la Sec re t an» del mUmo. 

Soto de la Vega 6 de Septiembre 
de 1908.—El Aloaldi , Sint iago Ote
ro . 

Alcaldía constitucional de 
Villlaiah 

Ea día de hoy se ha presentado 
ante mi autoridad el vecino de esta 
de Villazala, José Martínez Can tón , 
manifestando que en el día 9 del 
comente desapareció de su casa su 
hijo Pablo Mar t ínez Villazala, de 13 
años de edad. 

Ruego á las autoridades eti cuyo 
punto se encuentre el fugado, lo de
tengan y procedan á su conducc ión 
ai domicil io de su padre. 

Las señas son: anat ' j ra poca, co
lar moreno; viste pa.italó.a Je tela 
oscura, blusa tela r.vyada, b i i na 
azul, alpargata cerrada del mismo 
color. . 
. Villazala 31 de Agosto de 1908.— 
El Alcalde, Bernardo Castellanos. 

« AlcalAia constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Se ha presentado en esta Alca ! ' 
dia D. Pedro Campeio Diez, vecino 
de Qaintanilla de Sollamas, mani
festando que sus hijos Santiago y. 
Lacas Campeio Alvarez, de edad de 
19 y 18 años , respectivamente, se 
tusentaron d j lo casa paterna ea el 
mes de Noviembre u.tirno, sin que 

hasta la f\)chi haya pojido aver i 
guar su parader.. 

L^s s e ñ a s del primero son: esta
tura I tíOÜ metros, ba rb i l ampiño , 
color bueno, señas particulares n in
guna ; viste panta lón , chaqueta y 
chaleco de pana negra, camisa da 
a lgodón de color, calzoncillos da 
algodón blanco y batas de becerro. 

Sañas del segundo: Estatura l'ñ&O 
metros, birb.a ninguna, color rubio; 
visto pan ta lón , chaqueta y chaleco 
de pana negra, camisa de a lgodón . 
de color, calzoncillos de u lgodóa 
blancos, batas de becerro blanco; 
señas particulares n í a g u n a . 

Ruego ;V lus autoridades y Guar
dia c iv i l procedan á su busca y cap
tura-, para entregarlo á la casa pa
te rna . 

Llamas de la Ribira 1,° de Sep-
tiecnore de 1908.—El Alcaide, Félix 
F e r n á n d e z . . 

Alcaliia conslitucioml de 
Castrofuerte 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario para el a ñ o da 
1909, se halla expuesto al público 
por t é rmino de quince dias en la Se
cretaria municipal, para oir recla
maciones. 

Castrofuerte á i de Septiembre Ha 
1908 — E l Alcalde, Hermenegildo 
Gonzá lez . 

Alcaldía amttiluciontl d: 
, Puente de Domingo í lórez 

' Confeccionado el p r e s u p u e s t a 
municipal ordinario de ingresos j 
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la Sección de Agricul tura del Consejo Superior de la Produc
ción y de Comercio nacional y dé la Junta Consultiva A g r o -
c ó m i c a . 

El Ministro de Fomento queda encargado de la e jecuc ión 
de la misma. , " ' 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones fmalei 

A- t . 88. Los remanentes que queden de los fundos recau
dados r n la forma que disponen los ar t ículos 19 y 31 de la 
presente ley, se a p l i c a r á n , defpués de cubiertos todos los 
gastos que á las-plagas se refieren, por los Consejos provin
ciales dé Agricul tura y Ganadería , á los demás fines asigna
dos á ios mismos por Real decreto de 17 de Mayo ú l t imo , 
siempre que consideren no ser precisos para su. primordial 
objeto, por estar suficientemente atendido y previstas los 
nuevas aplicaciones que quepa hacer de los preceptos de la 
presente ley en orden á prevenc ión ó remedio de las plagas, 
y cuando én t i endao que dichos remanentes pueden tener ú t i l 
aplicación en cualquiera otra función de progreso egricola 
y social de la provincia. La resolución es facultad p r iva t iva 
y au tónoma del Consejo provincial . 

A r t . 89. Los Jefes de Fomento, Consejos provinciales de 
Agricul tura y Ganader ía y las Juntas locales cu ida rán de la 
estricta observancia de la ley de 19 de Septiembre de 1896, 
que dicta las medidas dirigidas á promover en los n iños la 
compasión á los pájaros y que establece la acción públ ica 
para denunciar infracciones, asi cerno la de Caza de 16 de 
Mayo de 1902, que clasifica las aves insec t ívoras y determi
na el procedimiento para perseguir su indebida des t rucc ión 
á la par que su comercio ilícito Prohib i rán , a d e m á s , la des
trucción de todos los enimales út i les á la ogricultura, que 
como los reptiles, en sus diferentes especies, son objeto de 
constante persecuc ión , quedando á cargo de los referidos Je
fes y Cnnsejus provinciales la clasificación y e n u m e r a c i ó n de 
los que hayan de comprenderse en estas medidas de protec
c ión . 

Los dichos Jefes y Consejos t e n d r á n autoridad para velar 
por el cumplimieoto de las citadas leyes y dirigirse á los que 
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quiera otros bienes pertenecientes á los pueblos por estar1 
infestados de langosta, serán respetadas en.los t é r m i n o s que 
hubieren sido concedidas. 

Para lo futuro sa r e g i r á n .dichos '-'bienes' • por los preceptos 
de esta ley, y mientras el.Consejo provincial podrá conceder ' 
au tor izac ión para que se siembren en el caso dé.sor absolu- -
tamente preciso para la completa ex t inc ión de ia plaga.. 

A r t . 77; Las dehesas de propiedad particular que se aren 
por causa de existir.en ellas aovación de langosta, no var ia
rán eu nada su clasi t icacróu; si se sembrasen por su d u e ñ o y 
durante tres años , s e g u i r á n contribuyendo como de pasto, 
siempre que hayan costeado de su cuenta los labores de ex
t inción como preparatorias para la siembra. Los terrenos de 
propiedad particular que h lyan sido arados ó escarificados 
para la ex t inc ión de langosta, solamente podrán ser aprove
chados para la siembra por sus dueños , abonando ios gastos 
de arada que la Junta haya hecho. 

A r t . 78.: Las empresas de ferrocarriles, por su condic ión 
especial, des t ru i rán á su costa, y en el plazo que seña le la 
Junta local, la plaga de lacgosta en cualquiera de sus esta
dos. 

Si no lo hicieran, la dicha Junta local , de acuerdo con el 
Ingeniero que designe ia Compañía, l levará á cabo los t ra 
bajos de ext inc ión por cuenta de las citadas Empresas, y sin 
perjuicio de la responsabilidad que proceda, pera cuidando 
siempre de que no se causen desperfectos en lu v ía . 

A r t . 79. Incurr i rán en la multa de 50 á 500 pesetas: 
1. ° Los propietarios ó colonos, en su caso, que falten á la 

verdad en las relaciones de los terrenos Invadidos en sus he
redades. 

2. " Los que pongan obs táculos á la entrada en las mismas 
á tos Delegados de ia Junta que hayan de atender á ia e x t i n 
c ión . 

3. ° Los que cometan cualquier falta que dificulte los 
trabajos encaminados á combatir la plaga, 

4. " Los que incurran en extralimitaciones ú omisiones no 
previstas en otro articulo, que tengan por objeto eludir los 
preceptos de la presente ley. 

5. " Los que, aun habiendo cumplido con todas las d e m á s 
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gastos de este Ayuntamiento pora 
e l próximo oüo de 1909. ee baila de 
maDÍfiesto al público por t é r m i o o de 
quince dias, eo la Secretaria del 
mismo, pura oir reclamociones. 

Puente de Domingo Fiórez á 27 
de Agosto de 1B08.—El Alcalde, 
Cástor S. Goczález . 

Alcaldía constitucional de 
SaheUcet del Rio 

El presupuesto municipal ordina
r io de este Ayuntnmiento para el 
p r ó x i m o aSo de 1909, ee halla ex 
puesto al público eo esta Secretaria 
por t é rmino de quince dias, para 
oi r reclamaciones. 

Sahél ices del Rio 1. ' de Septiem
bre de 1908 — E l Alcalde, Felipe T i 
ranil la. 

JUZGADOS 

Céiula ce citación 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ios t rucc ión de este 
partido en providencia del dia de 
noy, dictada en el sumario que éu 
este Juzgado se instruye por meen -
dio, al parecer casual, en un corral 
de ganado lanar de la propiedad de 
Mariano López Bajo, vecino de Vil la-
m o n t é n de la Valduerna el dia 8 
del actual, se cita i Santiago López 
del Rio, pastor del ganado lanar del 

fierjudicado y veciuo de Posada de 
a Valduerna, que se a ú s é n t ó de su 

pueblo á paradero Ignorado, para 
que como testigo en dicha causa, 
comparezca á prest i r declaración 
en la salame audiencia de este Juz

gado y horas de audiencia, en el 
t é r m i n o de diez dias, á contar desde 
el signiente al en que tenga Ingar 
la inserc ión de la presente cédula 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta proviu» 
cia de León, con apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el per
ju ic io á qne hubiere lugar eo dere
cho. 

La Bafieza 31 de Agosto de 1908. 
— E l Escribano, Arsenio Fernández 
de Cabo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DE CUERPOS DlfUELTOS DE CUBA T 

PUERTO RICO 

Angel Rodr íguez Alvarez, solda
do qne fué del primer Batallón de 
Orden Público de la Habana, solici
ta se le expida un duplicado abona
r é por habérse le extraviado el que 
poseía , expedido por dicho Cuerpo 
con el r ú m . 573. por valor de 218 
pesos 88 centavos, importe de los 
alcances que le resoltaros á su baja. 

Antes de p r o c e d e r á la expediijión 
del referido duplicado, ee avisa a l 
públ ico para que los q u é se consi
deren con a lgún derecho que ale
gar, acudan á esta Comisión dentro 
del plazo de treinta dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio en la Qaccta de Sttdri i y 
BOLETÍN OFIOÚI dé la provincia de 
León; eo inteligencia q u é , transcu
rrido dicho, plazo, se cons idera rá 
nnlo y sin n i n g ú n valor el abonaré 

pr imi t ivo , con arreglo á la Real or
den de 27 de Octubre de 1887. 

Aranjuez 29 de Agosto de 1908.— 
E l Coronel, Isidro de Castro. 

Don Andrés Elvira Alvarez, Teniec-
te de Navio, Ayudante de la Co
mandancia de Marina de esta pro 
vincia y Juez de ins t rucc ión de la 
misma. 
Por este m i mandamiento, c i to , 

llamo y emplazo al individuo A q u i 
lino Orando Casado, hijo de Grego
rio y Juana, natural de L i g u n a Dal-
ga (León), de 20 años de edad, ins
cripto de esta capital, para que en 
el t é rmino de noventa dias, contados 
desde la publ icación del presente 
en el Boletines Oficia'es de la pro
vincia, comparezca eo este Juzgado, 
sito en el edificio que ocupa la Capi-
t.mia de este puerto; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo, le 
pa ra r á el perjuicio á que haya l u 
gar en derecho. 

Santander 3 de Septiembre de 
1908 .—Andrés Elv i ra .—El Secreta
r io , Perfecto Séíjo. , 

Requisitoria 
Don Domingo tfonzález Pérez , Ca 

p i t á n c o n destino en la Caja de Re
cluta de As to rgá , n ú m . 93, Juez 
instructor nombrado para instruir 
expediente al recluta José Perfecto. 
Blanco, hijo de padres desconocidos, 
del Hospicio de León y COÚ residencia 
en Igüsf ia , partido judicial de Pon-
ferrada y posteriormente ál ser l l a 
mado á concen t rac ión por R. O. C. 

cíe 7 de Febrero del afio actual 
(D. O. n ú m . 31), efectuó su presen-, 
tación en la Uaja de Recluta de 
Bilbao, por hallarse trabajando en 
aquella zona minera, y al ser tallado 
resul tó corto, por cuyo m o t i v ó s e 
le ins t ruyó expediente, é i g n o r á n d o 
se actualmente su paradero, y orde
nado por el Exorno. Sr. Capitón 
General de la 7. ' Región se proceda 
á llamarlo por edicto, y usando de 
las facultades que me concede el 
Código de Justicia mi l i t a r , por el 
presente primer edicto l lamo, cito 
y emplazo al referido José Perfecto 
Blanco, para que en el t é r m i n o de 
noventa dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presen
te en ia Caja de Recluta de Astorgs, 
n ú m . 93, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarad» rebelde si no compr.-
reciese en el referido pieza,y s i g u i é n 
dole el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el-
Rey (Q. D. G ) . exhorto y requiero 
& todas las autoridades, así civiles 
como militares y á los agentes de 
la policía judicial , para que practi
quen activas diligencias en busca 
del referido recluta, y caso de ser 
habido lo remitan á esta Crja con 
las seguridades debidas; pues asi lo 
tengo acordado en providencia de 
estedia. • 

Astorga 28 de Agosto dé 1908.—. 
Domicgo 'Goozé lez —P. M . : El Cabo 
de la Caja de Recluta de As tó rga , 
n ú m . 93, José Canseco, Ses ré t a r io . 

Imp. de la piputación provincial 
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obligaciones que les impone esta ley, no diesen oportuno 
aviso de la av ivac ióh del insecto; y 

tí." Los propietarios y colonos que, hab iéndose compro
metido á realizar por su cuenta loe trabajos de ex t inc ión , de
jasen pasar loa plazos sefialados sin haberlo hecho. 

Estas multas serán impuestas por el Consejó provincial de 
A g r i c u l t ú r á y Gánadér i á , previo.informe de las J ú n t a s loca-
les, las cuáles le it formarán cada diez dias. bajo su m á s es
trecha responsabilidad, de las faltas ó abasos que se come-'; 
tan, Cén t ra la imposición de multas que el Consejo provic-
cial acueide, con arreglo á los preceptos de este capitulo, 
podrán los interesados ejercitar en el t é r m i n o de diez dias, 
contados desde la notif icación, recurso de súpl ica ante el pro
pio Consejo, que podrá revocar en todo ó en parte la multa 
impuesta. • 

A r t . 80. Los Consejos provinciales podrán imponer las 
multas correspondientes á los Alcaldes-Presidentes y Voca
les de las Juntas locales qne demuestren l«nidad ó abandono 
eo el exacto cumplimiento de éa ta ley. 

A r t . 81 . En los pueblos en que no haya habido aovación 
de la langosta y que se vean iavadidos por la misma en su 
estado de sa l tón, se env ia rán por el Ministerio de Fomento 
insecticidas ó medios para su des t rucc ión , pero ee reintegra
rá el Estado del importe de los auxilios que haya prestado á 
costa de aquellos otros pueblos de donde la plaga ha podido 
venir, por constar la existencia de la misma en estado de ca
nuto en la época adecuada del año , en v i r t u d de los recono
cimientos que por el art. 66 realice el personal a g r o n ó m i c o , 
y de loe cuá les no conste taxativa y oficialmente qne hau 
cumplido con toda exactitud los preceptos de esta ley en or
den á la c a m p a ñ a de otoño ó invierno. 

Para los efectos de este articulo, se ordenará por el Minis
terio de Fomento la formación de un presupuesto extraordi 
nario por la Junta local de defensa en las mismas condiciones 
que establece el art . 76, y hac iéndose efectivo por la via de 
apremio. 

A r t . 82. Cuando eo los terrenos.pertenecientes al Estado 
no se ejecuten las operaciones de ex t inc ión prevista por esta 
ley dentro de los plazos señalados , lo ha r án las Juntes loca
les, incurriendo los funcionarios ó dependientes del Departa-
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m e n t ó ministerial á qne pe r t énézcan ' l a s fincas de que se t r á ; 
ta en las penalidades establecidas en el art. 84. ' 

Estes réepoüsabi l idades se h a r é n : desde luego efectivas ; 
por el Estado, ingresando las cantidades en el fondo de ex
t inc ión , sin perjuicio de repetir después contra los func íons-
rios que resulten reeponsebles. 

A r t . 83.- Cuándo el Ministerio dé .Fomen to tenga c réd i to 
especial para é x t i c c i ó n . d e la langosta, no auxi l iará á n i n g u -
na J u n t é local que co haya ejecutado todos los trabajes de 
Ja campaña de o toño é invierno, no facilitando en la de pri-
mayéra n i n g ú n ÍLBecticida de los que adquiera, i ' < 
: ~ Á és t e fin,, los Jefes próvincía les de F o m e n t ó d a r á n . c u e n -
ta m é n s ú e l m e n t é dé los trabajos qne se verifiquen;: y qué 
pueblos los realizan y cuá l e s no, debiendo en todo caso dar 
conocimiento inmediatamente al Ministerio de la av ivac ión 
de la plaga. 

A r t . 84. La dis t r ibución de todos los insecticidas y me
dios que se adquienoi por el Ministerio de Fomento, se hará 
por los Consejos provinciales de Agr icul tura y Ganade r í a , 
á cuyo fio, para que resulten menos costosos los transportes, 
m a n d a r á n la dis t r ibución citada el Ministerio, para que va
yan directamente á los pueblos los elementos que se adquie
ran. 

A r t . 85. Los Ingenieros de todes laa eepécial idadee, los 
Guardes de campo jurados, pastores, Guardia c i v i l y cuantos 
pueden estar constantemente en el campo, quedan obligados 
á dar cooccimiento i las Juntas locales y Consejos provin
ciales de cualquier presentac ión de la plaga de langosta en. 
los terrenos que recorren. 

Incu r r i r án en le mul ta de 1 i 25 pesetas los contravento
res de esta disposición. 

A r t . 86. Los Consejos provinciales de Agr icul tura y Ga
nadería formularán 1 la t e rminac ión de los trabajos de la 
c a m p a ñ a de primavera una Memoria detallada de cuanto ha-, 
ya ocurrido en ambas c a m p a ñ a s , para conocimiento del M i 
nisterio, expresando con toda claridad loe puebles que cum
plan con esta ley y aquellos que no lo hagan, para ulteriores 
c a m p a ñ a s . 

A r t . 87. La inspección superior de cuanto se relaciona 
con las medidis contenidas en este capi tulo, se ejercerá por 

mi 


